
Facultad de Ciencias Sociales 
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CUDAP: EXP—UNC: 0053688/2018 

VISTO: 

Lo solicitado por la Dra. Guadalupe Molina, Leg.,3 6989, referido al pedido de licencia 
sin goce de haberes en su cargo de Prof. Adjunta Semiddicada (110), en el Area de 
Investigación Educativa del Centro de Estudios Avanzados CEA FCS, por haber sido 
designada en un cargo de mayor jerarquía; y 

CONSIDERANDO: 
Que a foja 2, se adjunta RHCS-2018-1146-E-UNC-REC, por la cual la Dra. 

Guadalupe Molina es designada por concurso en un cargo de Profesora Titular DSE, en la 
Cátedra Antropología Social y Educación en la Escuela de Ciencias de la Educación FFyH. 

Que a foja 3, el Director de Recursos Humanos de la FCS, Lic. Lucas Ventura 
Rodríguez, informa la situación de revista de la Dra. Molina e informa que la licencia 
solicitada se encuadra en el apéndice II, Art. 49, de la Resolución del HCS N.° 11222/2014 
CCT para el personal docente de la UNC. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia sin goce de haberes en su cargo de Prof. Adjunta 
Sernidedicada (110) en el Área de Investigación Educativa del Centro de Estudios Avanzados 
CEA FCS, a la Prof. Guadalupe Molina, Leg. 36989, por haber sido designada en un cargo de 
mayor jerarquía, en un todo de acuerdo con lo establecido en el apéndice II, Art. 49, de la 
Resolución del HCS N° 11222/2014 CCT para el personal docente de la IJNC. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
NOVWMRRI(hF'I. AÑO lUiS MII. DIV(TIOCI-10 
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Mgter. María Inés Peralta 
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RESOLUCIÓN N°: 	 4 esa 


